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LoTA.0l de Febrero de 201E.-

DECRETO N' 245.-

¡) Dictamen N'4óó3. d€ 06/02/1996. de Contraloría Ceneral de la

b)Ariculo8". lncisol'.del DF. l-. N' 1119704. Códigod€l

c) Corvenio Celebrado con Alumno en Práct¡ca de fechade 24 de

,y,/k.n{.

r€pública.-

Trabajo.-

En€ro de 2018.-
d) Ley N" 19.880. An. 52' sobre bas€s de los procedimiento§

adminisrrativos que r¡gen los Aclos de bs órganos d€ la Administración del Esrado

e) D.F.L. N' I de 2006. d€l Minisrerio del Interior. publicado en

Diario Oficial el 2ó.07.2006, que fija l€xto relund ido de la Ley N' I 8.695 .-

Y. en uso de lodispuesto en el Añ¡culo N" l2 v las facultades

quemeconfiereelArliculo6l".ambosdelaleyN"ls.6g5.OrgánicaConslilucionaldeMunicipalidades-
Df,CRETO

l._ Apruébes€ Convenio de Práclica Profesional celebrado enlre

esta Entidad Edit¡ciayelalumnoque se pasa a individualizar. en periodosque se indican,con elfiñ.te rembolsar

los gastos que siSn¡fiq uen los traslados desde sus dom icitios duranle la ida y vue lla en los horarios de iornada

*.n ., .

2.- El convenio leÍdrá vigencia por el p€riodo señalado €n la

Cláusula Tercera del resp€clivo ins¡rumenlo.
3.- Ele conveniose regiÉ por la norma establec ida. porelariculo

8", inciso lercero delCódigo del Trabajo. por lo cual no da orrtsen a relación laboral. Sey'eia e\n¡e'a 
' 
on\rancia

que el €studiante no será considerado como empleado munic'pal para ningtrn el'eclofg¿1. p"r lo que no ahera

laplanEfiiadedichopersonal.convigenciaL'nrreel.l10l.2Ul8¿l 14.02.2018.' /
1.- El convenio aprobado por era resolución. sc eñtenderá como

pare itrregranre del presenre decrero en rodas sus pare,. ,/
5.- El estudianre cumplirá una iornada de ar,íoras semanales.

drsrr¡buidas. según el punto Quinlo ¡lel Convenio. ,/
215-6.- El gasto que irrogue esle convenio será imputado al

2 I -03-007-000-000 Alumno en Práclica del presupuesto municipal vigente -
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Disiribución:
! Alumno en Prácl¡cr¡.-
I Dirección de Control.-
! Dep¡rlsmento de Personal.-
t S€cciór Remuneraciones.
t Pág. Web.
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